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PREGUNTASS REUNIÓNN LICITACIÓNN III 
  

1. Entendemos que una vez finalizado el Acuerdo Marco de 2019 no caben más 
prorrogas de los contratos derivados, ni aún en el caso de que no se hubieran 
llevado a cabo todas las posibles prorrogas debido a que se hubieran iniciado 
algunos de los contratos con posterioridad. ¿Es así, o cabe la posibilidad de 
mantener prórrogas con el antiguo Acuerdo Marco estando el nuevo en vigor?

El Acuerdo Marco de servicios de Atención integral a niños y adolescentes en 
situación de riesgo social. Programa I+I Expediente AM-004/2019 es 
independiente de éste, por tanto, la vigencia, prorroga duración máxima de los 
contratos derivados del mismo no está vinculada al nuevo Acuerdo Marco.

Según la Ley de 9/2017 del 8 de noviembre, de contratos del sector público:

“La duración de los contratos basados en un acuerdo marco será independiente 
de la duración del acuerdo marco, y se regirá por lo previsto en el artículo 29 de 
la presente Ley, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de 
la prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco”.

“La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el 
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el 
pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la 
obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses”.

2. En el caso de las Entidades que vienen siendo gestoras de Programas I+I, 
¿puede entenderse cierta flexibilidad en la plantilla del personal que no obligue 
al despido de profesionales experimentados y podamos mantener la actual? Es 
decir, ¿puede duplicarse un perfil como Trabajador Social y no aparecer otro 
como Educador Social en el mismo módulo?

Deben respetarse las especificaciones contenidas en el PPT en todos sus 
aspectos, incluido el de las titulaciones y el número de profesionales de cada 
una exigidas.

3. Entidad interesada en presentar un programa dirigido a jóvenes de 16 y 17 años 
con perfil absentista, desvinculados/as de la educación formal y/o en situación 
de riesgo social. Para ello les ofrecemos dos talleres profesionales de cocina y 
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automoción, con un total de 30 plazas, en los que están incluidas actividades de 
protección, igualdad, sostenibilidad, prevención consumo, etc.

Deben respetarse las especificaciones contenidas en el PPT en todos sus 
aspectos, incluido el perfil de los destinatarios, las actividades objeto de la 
prestación.

4. Según el pliego de prescripciones técnicas: "el servicio estará abierto en horario 
de tarde al menos cuatro horas diarias de lunes a viernes, 20 horas a la semana". 
La consulta es si es posible que este horario pudiera ser de mañana, ya que 
nosotros seguimos los horarios de los centros educativos. Nuestro horario de 
atención a los/as jóvenes es de 25 horas semanales, de 09:00 a 14:00.

No. Deben respetarse las especificaciones contenidas en el PPT en todos sus 
aspectos, incluido el horario de atención.

5. Por otro lado, según el pliego de cláusulas administrativas, en cuanto al perfil 
profesional se tendrían en cuenta otras titulaciones superiores diferentes a 
psicólogo, pedagogos, psicopedagogos, trabajadores sociales o educadores 
sociales. La consulta es si dentro de las titulaciones superiores se contempla 
magisterio.

Titulado superior se considera a los Grados Superiores de Formación 
Profesional, así como todos los títulos universitarios. 

6. ¿Del bastanteo si no lo tenemos ya que la nueva junta es muy reciente, con la 
solicitud a la CAM serviría?

Se requerirá cuando se solicite la documentación como propuesto adjudicatario 
(previsto en la cláusula 15). Para ese entonces deberán tener, o bien el 
bastanteo de la CM, o bien la solicitud de haberlo solicitado 

7. En referencia al Acuerdo Marco del Programa I+I, si tenemos en vigor un contrato 
en dos de nuestros servicios que podrían tener aún 2 y 3 años de prorroga según 
el Acuerdo Marco anterior. ¿Podríamos ofertar plazas en este acuerdo marco en 
cualquiera de las dos modalidades, si por recursos tanto materiales como 
humanos podemos ejecutar más plazas?

Si. Se pueden ofertar al Acuerdo Marco plazas en todos los servicios autorizados
que cumplan con la habilitación exigida y que cumplan las condiciones de los 
pliegos, tanto si son plazas que ya estan contratadas en virtud de contratos 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 



3

basados en el Acuerdo Marco AM-004/2019, aunque sean susceptibles de 
prórroga, como si no.

8. Respecto a la solvencia técnica, ¿a la hora de presentar la oferta, ya hay que 
acreditarla o los certificados de otros servicios que hayamos ejecutado se 
entregan una vez adjudicado?

La solvencia se le requerirá, y deberán acreditarla, después de abrir los sobres 
número 1 y 2, que se les requerirá la documentación prevista en la cláusula 16 
por ser propuestos adjudicatarios del Acuerdo Marco. 

   

      En Madrid, a 11 de octubre del 2024

                                            Jefa de Área de Infancia de Adolescencia 

   Beatriz Martínez Guijarro
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